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Un rol o papel es la función que una persona des-
empeña dentro de una organización. Por ejemplo, en 
un equipo de fútbol las posiciones de juego están pre-
viamente estipuladas como: delantero, centrocampista, 
defensa, etcétera. No obstante, cuando el árbitro expul-
sa del partido a uno de los miembros del equipo, los 
restantes deben organizarse para desempeñar el rol del 
ausente, es decir, para cumplir sus funciones.

Existen los denominados roles adscritos y son los 
que se establecen a una persona por características in-
natas. Es decir, se le asignan a un ser humano sin que 
este tenga control sobre ellos como el ser hombre o mu-
jer.  Uno de los principales responsable de la diferencia 
del desarrollo entre hombres y mujeres es la testoste-
rona. Ésta hace que el hombre tenga, por ejemplo: más 
altura, mayor masa total, mayor densidad muscular y 
ósea, mayores pulmones y corazón, menor masa grasa 
corporal, mayores niveles de hemoglobina, hombros y 
tórax más anchos y caderas más estrechas. Esto lleva a 
que los hombres tienen mayor capacidad cardiorrespi-
ratoria, son más fuertes, más rápidos, saltan y lanzan 
más lejos. Por este motivo existen las categorías de-
portivas, las cuales se crearon para garantizar una 
competencia justa y equitativa, Estas divisiones permi-
ten que personas con capacidades similares compitan 
en igualdad de condiciones, basándose en el rendi-
miento. Por ejemplo, se separan a los seres humanos 
por sexo, debido a las diferencias en el desarrollo físi-
co recién señaladas.

La inversión de roles se refiere el cambiar roles con 
otra persona. Por ejemplo: el hecho que un hombre asu-
ma el rol de una mujer o que un jefe cambie su rol con 
un empleado. En situaciones familiares, un niño asu-
me responsabilidades de un adulto, etc.

Dentro del rol sexual adscrito al hombre, se señalan 
que estos priorizan mantener a sus familias mientras 
que las mujeres prevalecen en cuidarlas. Existen estu-
dios que indican que cuando las parejas invierten los 
roles sexuales tradicionales, experimentales resulta-
dos adversos como una menor satisfacción conyugal, 
una mayor probabilidad de divorcio y una menor cali-
dad de la relación. Recientemente en los hallazgos de 
un estudio realizado con parejas heterosexuales, in-
dicaron que, en las relaciones de roles invertidos, la 
mujer es vista como más dominante y controladora, 
mientras que el hombre es percibido como más débil. 
Además, las mujeres en relaciones de roles invertidos 
son vistas como menos agradables y los hombres re-
ciben menos respeto.

Por otra parte, hay ciertas situaciones familiares en 
las que se puede favorecer una dinámica de inversión 
de roles. Por ejemplo, después de la separación de los 
padres, el menor puede sentirse responsable del padre 
que ya no convive con él, o del que convive. También, 
cuando existe algún trastorno psicológico que afecta 
la salud mental de alguno de los progenitores, lo que 
puede hacer que el menor perciba la vulnerabilidad e 
inestabilidad emocional de dicho progenitor y querer 
“consolarle” o apoyarle emocionalmente. A los niños 
que les ha tocado vivir este tipo de experiencia a me-
nudo experimentan ansiedad, depresión y problemas 
de autoestima. Además, pueden desarrollar patrones 
de comportamiento que afectan sus relaciones futu-
ras, ya que pueden replicar estas dinámicas en sus 
propias familias.

De acuerdo a lo señalado se puede concluir que: 
actuar de modo opuesto al orden natural, conlleva 
siempre dificultades.

La lamentable noticia del fallecimiento de una 
inspectora en un establecimiento en la comuna 
de Calama nos hace pensar que las amenazas 
son diferentes y van mutando con cada vez más 
velocidad.

La noticia que conocimos la semana recién pa-
sada sin duda marca un antes y un después en 
lo que esté relacionado a los lugares de trabajo 
en la educación, tanto para docentes y para los 
asistentes de la educación, ya que marcará un 
precedente por varios motivos, pero destacan el 
hecho que el cobarde asesinato ocurre en el lugar 
de trabajo de una persona y también demuestra 
la perdida de orientacion que ha tenido el siste-
ma educacional chileno para tratar los hechos de 
violencia escolar.

Por una parte,que este hecho sea en un lugar de 
trabajo demuestra que los expertos en prevención 
de riesgos deben incluir en el análisis de riesgos 
para cada cargo laboral amenazas como asaltos, 
manifestaciones violentas y ahora “atentados con-
tra la vida de un trabajador”; lo que sucedió en la 
ciudad de Calama terminó con un saldo de una 
mujer fallecida y otras cuatro personas heridas, 
lamentable situación no tan desconectada con la 
realidad de un país donde la delincuencia ataca 
en los hogares y en los lugares de trabajo.

Por otro lado, la escuela es un ejemplo de la 
pérdida del sentido de autoridad dentro de los 
hogares, lo que está directamente reflejado en la 
escuela; las agresiones de todo tipo no son nuevas 
dentro del sistema educacional, la violencia entre 
los estudiantes y desde los estudiantes hacia los 
profesores están en una situación “normalizada”, 
esto de verdad preocupa, cuando falla la familia, 
es la educación quien paga las consecuencias.

Los pórticos de detección de metales o revisar 
las mochilas, se consideran medidas a tomar pro-
ducto de esta reciente noticia que nos tiene “en 
shock” como país, pero el análisis es más pro-
fundo, cuando la educación falla (en todas sus 
variables que componen la educación), nos debe 
obligar a realizar cambios de timón definitivos, 
porque podemos decir con firmeza y claridad que 
los sistemas educacionales robustos, no generan 
delincuentes, ejemplo sobran en el mundo.

En este país se legisla todo, se definirán leyes, 
reglamento complementario y un intenso debate 
en relación a la edad de responsabilidad penal, la 
necesidad de recursos financieros y la necesidad 
de fortalecer la salud mental en los adolescentes, 
junto con los planes de prevención de drogas.La 
muerte de esta mujer no puede quedar en vano, 
esto para cualquier análisis de riesgos es una 
“fatalidad”,una persona murió atacada en su mis-
mo lugar de trabajo por un joven,y realmente no 
creo que no existiesen alertas previas sobre esta 
situación, en prevención de riesgos siempre exis-
ten cuasi accidentes, avisos no tan graves pero 
que si no son tratados de forma adecuada, desen-
cadenan finalmente un fatalidad que nos duele a 
todos,a todo un país.

La implementación del Plan “Escudo fronte-
rizo”, promesa de campaña del Presidente Kast, 
se inició el primer día de su mandato, entregan-
do fuertes señales comunicacionales tanto del 
cumplimiento de sus compromisos como de la 
determinación con que abordará esta materia. Su 
recepción ha sido, en general, positiva.

Pero este plan no es sólo una promesa electo-
ral. Hoy es una política pública y, por tanto, debe 
ser analizada desde su utilidad para abordar la 
problemática, los medios de los que se valdrá y 
su verdadero beneficio para el país. Y como toda 
política pública, debe tener mecanismos eficien-
tes de seguimiento y evaluación constante, con 
sus respectivos indicadores de gestión y de resul-
tados. Estos deben ser claros y coherentes con su 
fin, pues de otra forma no se podrá seriamente 
observar el real impacto.

Adicionalmente, este plan debe ser relacio-
nado con las demás acciones que, junto a ella, 
conformen la verdadera estrategia migratoria del 
Ejecutivo, identificando sus objetivos -generales 
y particulares-, plazos y resultados esperados. 
Por tanto, además de los componentes propios 
del plan, se deberá tener a la vista, entre otros 
asuntos: el tratamiento diplomático con nuestros 
países vecinos; cuáles destinaciones o funciones 
de las policías y de las Fuerzas Armadas se verán 
afectadas por el incremento recursos en la fron-
tera y qué medidas se contemplan para mitigar 
cualquier impacto negativo. Al mismo tiempo, se 
debe considerar el tratamiento logístico y jurídi-
co que se tendrá respecto del migrante irregular, 
con miras a dar cumplimiento nuestra normativa 
y a nuestros compromisos internacionales, y la 
forma en que se abordará la migración irregular 
ya pasado el umbral crítico de las fronteras.

Sobre este último punto, sabido es que el 
Departamento de Extranjería de la Policía de 
Investigaciones no cuenta con recursos ni atribu-
ciones para ejecutar una verdadera estrategia para 
la fiscalización y control de la migración irregular 
ya traspasados los bordes de nuestro territorio. 
Así las cosas, mientras el único verdadero escollo 
para el migrante irregular siga siendo el superar 
la frontera, seguirá existiendo un fuerte incenti-
vo para el desarrollo de este fenómeno.

El abordaje de esta materia también debe tener 
sede en el Congreso, con la presentación y discu-
sión de los proyectos relacionados, pensando de 
forma no excluyente, en materias tales como la ti-
pificación de nuevas figuras penales vinculadas al 
ingreso irregular al país, la revisión sobre el sis-
tema de regularización migratoria y la creación 
de institucionalidad robusta que pueda ejecutar 
la política migratoria, entre otros.

Parece una buena noticia que el gobierno tome 
acción decidida en este asunto tan importante, 
pero no puede limitarse a medidas inmediatas 
y golpes comunicacionales; impera la ejecución 
de una política pública migratoria integral, con 
medios y propósitos claros, pues -de otra forma- 
“Escudo fronterizo” no será más que una medida 
comunicacionalmente atractiva, pero esencial-
mente deficiente.
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